
tifo 1565. Martes 21 de setierhbre de 1841. 

suscribe iñ«te p e r i ó d i c o , q u e s a l e l o « mar 
ueves, y «abados , en la imprenta «le P i t a , 

r ¿ |as Tres Cruces, á 10 rs . al me», lleva -
M¿ caía de lo» señores suscritores. 

6 CUARTOS. 

Los •visos ó artículos podrán remitirte I la 
redacción , que se halla establecida en ta mía* 

' ma imprenta y cal le , núm. 4 , cuarto principal, 
fjraaco de porte,sin «uyo requisito no se reciben 
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P A R T E OFICIAL. 

. . . . . . J 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID» 

El Sr. subsecretario del ministerio de l a Go
bernación con fecha 13 del actual me dice lo que 
sigue: . -

a Excmo. Sr.—Por el ministerio de Hacienda 
se ha circulado la siguiente: 

Su Alteza el Regente del reino se ha servido 
dirigirme los dos decretos siguientes: 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Reina 
délas Españas, y durante su menor edad don 
Baldomero Espartero, duque de la Victoria y de 
Mordía, Regente del Reino; á todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed: que las 
cortes han decretado y nos sancionado lo s i 
guiente : 

Articulo i . ° Se autoriza al gobiernoá tomar 
una anticipación de sesenta millones de reales 
efectivos en metálico al seis por ciento de interés 
anual. 

Art. i.° Se le autoriza asimismo á centralizar 
los créditos que constituyen la deuda llamada 
flotante, previa avenencia con los interesados y 
y mediante l iquidación; pudiendo el gobierno, 
durante el tiempo que trascurra hasta que sean 
pagados dichos créditos, abonar un módico i n 
terés. • 

Art. 3.° Bajo el nombre de deuda flotante se 
emprenden: 

Primero. Los valores pendientes de ¿obro de 
l°s contratos, á que se refieren las consignacio
nes insertas en las distribuciones públicas en la 

Gaceta de Madrid desde la de noviembre de 184o. 
Segundo. Las delegaciones sobre azogues. 
Tercero. Los valores de los créditos proce

dentes de contratos de suministros, anticipacio
nes ó efectos hechos y entregados al ejército du
rante la guerra, anteriores a i . ° de noviembre 
del citado año, y aprobados por el gobierno. 

Cuarto. Los de letras aceptadas y giradas 
por el tesoro y no pagadas, y asimismo las cartas-
órdenes espedidas por aquel que procedan de 
igual naturaleza, y las libranzas que por canges 
justificados, si bien aparezcan de distinta cate
goría, acrediten ser las primitivas, de origen igual 
á las comprendidas en los artículos anteriores y 
su fecha también con antelación al i.° de no 
viembre. 

Art . 4«° A l reembolso de los sesenta millones 
de que trata el artículo i .° , y á ía total estincion 

- de la deuda que se centralice á tenor de los ar
tículos a.° y 3.°, se esplicarán esclusivamente los 

Í
>roductos líquidos de la renta de sal y papel se-
lado, ó la de tabacos: el gobierno podrá proce

der á su arriendo en pública subasta colectiva ó 
parcialmente según mejor viese convenir á los 
intereses de la nación. 

Art . 5.° E l gobierno dará cuenta á las Cortes 
al presentar los presupuestos del año 4?> deluso 
que haya hecho de la autorización que se le con% 
cede por la presente ley. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquiera díase y dignidad, que guarden y h a 
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. Tendréislo entendido, y dis- » 
pondréis se imprima, publique y circule—El du
que de la Victoria.—En Madrid á 1 4 de agosto 
de 184 !• 

• 



( 2 ) 
Como Regente del reino durante la menor 

edad de la reina dona Isabel II y en su real nom
bre: con el fin de facilitar la ejecución de la ley 
de i 4 del actual, por la que se autoriza al go
bierno á tomar una anticipación de sesenta m i 
llones de reales efectivos en raetálic£,y para cen
tralizar los créditos que constituyen la deuda 

* flotante, he venido en decretar lo siguiente: 
Artículo i .° Para disfrutar del beneficio que 

concede la ley de i4 del corriente sobre centra
lización de la deuda flotante, los tenedores de 
ella comprendidos en el artículo 3;° de dicha ley 
presentarán en la dirección general del tesoro 
público los documentos de sus créditos espedidos 
por las respectivas oficinas. 

Art . a.° Para esta presentación se fija por 
t é rmino improrogable el dia 3o de noviembre 
próximo, en que se cerrara la admisión. Esto no 
perjudicará á los interesados que tengan pendien
tes en la» oficinas de la administración militar 
algunas cantidades, las que deberán ser admiti
das tan luego como se les baya liquidado, aun
que sea después del 3o de noviembre. 

Art. 3.° Los documentos se incluirán en car
petas dobles espresivas de la cantidad de cada 
uno, su fecha y procedencia: uua de estas carpe
tas se devolverá al interesado con el recibí que 
acredite su entrega, y con ella se acudirá á los 
quince dias á recojer los nuevos documentos de 
la deuda flotante. 

Art . 4-° Estos documentos gozarán el inte
rés de euatro por ciento á contar desde i .° de 
julio de 1 8 4 1 , y se estinguirán sucesivamente 
capital é intereses con los productos líquidos de 
las rentas aplicadas esclusivamente á este obje
to y al reembolso de la anticipación de sesenta 
millones. 

.Art . 5.° Continuarán en depósito en el ban
co las garantías de los contratos comprendidos 
en el presente decreto; y si llegase el inesperado 
caso de faltarse á él , queda el gobierno desde 
luego en la obligación de cumplir respecto de 
I J S espresadas garantías lo que previene el a r t í 
culo 4-a de la ley de 11 de julio de 1 8 4 0 . 

En proporción de las cantidades de que ca
da interesado se vava reintegrando de esta cen-
trafizacion, después de hallarse reembolsado de 
lm airtícípacíones hechas al gobierno según los 
diferentes contratos que comprende este decre
to, entregará ai tesoro publico y mientras tanto 
ase^rsmi a ^aftisfáccíon del nmroo las libranzas 
y eu pones q-ie fe correspondan por su contrato 
respectivo* 

Art, Para ef examen de los documento* 
q»e presenten, habilitación de los que se es
palan en su loga* y todo lo demás relativo á su 
retrmbotso, habrá en la contaduría general ríe 
ríbfrrbncion una seccíom titulada déla deuda flo
tante.. 

Art. j* Se establece ona jonfa de liquidación 
y estioctan de la deuda flotante acutal, compues

ta efe los directores del tesoro, de la caja y d 
banco, de los contadores de valores, distribucioi 
y de la caja, la que procederá con la mayor U r i 
gencia á formar el reglamento y plantilla <Ie|l 
sección indicada en el articulo anterior,y fijar 

los registros que deba llevar y las demás opera 
ciones necesarias para la ejecución de su cometí 
do. Será x vocal secretario de esta junta el gefed, 
la sección de contabilidad de la deuda flotante 

Art , 8.° Dicha junta p ropondrá alministeril 
el modelo de los nuevos documentos y las forJ 
malidades á ser observadas en su espedicion ei 
cauge de los créditos antiguos, y las demás regl< 
conducentes á asegurar los interés nacionales 
los de los créditos centralizados. 

Art. 9- u A fin de restablecer el crédito é in$ 
pirar confianza á los acreedores, la misma junta 
asociará á si misma lo menos dos capitalistas ir 
teresadosen la centralización, elegidos por le 
mismos interesados en ella, á fin de que con si 
luces y conocimientos prácticos cooperen al m 
rápido despacho de los negocios. 

Art . 10. Autorizado el gobierno para nege 
ciar un anticipo de sesenta millones de reales,] 
centralizar la deuda flotante y estinguírla por nu 
dio de los productos hipotecados de las rentasj 
de la sal y papel sellado; reembolsado que sea 
dicho anticipo á prorata por todo el tiempo que] 
dure el arriendo, Según mas pormenor se espi 
sa en el pliego de condiciones de la subasta y li
citación pública, el remanente de dicha renta á 
rentas desde luego se consigna á la estincion de 
los capitales é intereres de la deuda flotante. 

Art . 11 . Los pagos líquidos para la centrali
zación, hechas las deducciones de la parte cor
respondiente al anticipo de los sesenta millones, 
según queda indicado en el art ículo anterior,se
rán puestos por el arrendatario ó arrendatarios 
en las épocas y en el modo y forma que se de
termine en el pliego de condiciones, en el banco 
de San Fernando á disposición de la comisión de 
centralización para que los distribuya según las 
reglas que ella acordare,dando el correspondien
te aviso á la junta. 

Art . i 2 . L a junta resolverá todas las dudas 
que ocurran para el cumplimiento de la ley, re
servando á la decisión del gobierno las que por 
su gravedad y trascendencia lo requieran. 

Art. 13. E l tesoro rendirá una cuenta trimes
tral para conocer la progresiva estincion de I* 
deuda, que se insertará eu la Gaceta, formulán
dose en su dia la general, competentemente in
tervenida por las contadurías de valores y distri
bución, á lio de ser presentadas las Cortes. Ten-
dréislo entendido, y dispondréis lo conveniente 
á su ciimplimierito.=El duque de la Victoria.— 
En Madrid á 1 8 de agosto de 1 8 4 * . 

L o que comunico k V . E. de orden deS A. 
para su inteligencia y puntual cumplimiento. 
f)íos guarde íi V . E. muchos años. Madrid 4 ^ 
setiembre de íSfajBpedtQ Surrá y RulL 



m ¡ * ™ o r d e n c o m u n i c a d a p o r e K n m -
MMvo d e la Gobernac ión, l o t r a s u H V F 
ra los efectos o p o r t u n o s . » ' E * P a " 

L o q u e h a g o í a b e r á los a l c a l d e 
mientos consti tucionales de , " ^ / * f « " a . 
provincia paila los m i s m o s fine* M I ? . E S T A 

íetiembre de ̂ S^ñS^^jH ' 7 * 

El Sr. Subsecretario del ministerio de la G o 
bernación de la Península , con fecha n del ac
tual me dice lo siguiente: .;>? 

» Excmo Sr .—El Sr. ministro de la Guerra en 
4 de agosto úl t imo dice al de la Gobernación de 
Ja Península lo que sigue.—He dado cuenta al 
Regente del reino de lo espuesto por el ayunta
miento constitucional de Palma en Mallorca so
licitando se declare que no deben continuar en 
el servicio los suplentes entregados en caja en lu
gar de los quintos ausentes hasta que estos sean 
declarados prófugos de la quinta á que pertenez
can; como también de lo manifestado en con
trario sentido por aquel gefe político y diputa
ción provincial. Enterado S. A . de los fundamen
tos en que ambas opiniones se apoyan, y tenien
do igualmente presente lo informado por el t r i 
bunal supremo de guerra y marina, se ha servi
do declarar, que si los mozos declarados sóida* 
dos por sus ayuntamientos hallándose ausentes, 
lo estuviesen á menos distancia de cincuenta le
guas de los pueblos á cuyos cupos respectivamen
te pertenezcan, no es obligación de sus ayunta
mientos entregar suplentes que cubran sus pla
zas hasta que terminado el plazo q u e á cada uno 
hubiesen señalado para su presentación, con ar
reglo al art. 99 de la ordenanza de reemplazos, 
sean los dichos mozos declarados prófugos con
forme á las disposiciones de la misma, procedien
do entonces sin dilación á la entrega en caja de 
sus suplentes; pero que si la distancia de los-au
sentes fuese mayor que la que aqui queda de«* 
signada, desde luego y sin demora han de entre
gar los ayuntamientos los suplentes de dichos 
ausententes.=De orden de S. A . comunicada por 
despresado Sr. ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V . E . para ^u publicación en el Bole
to- oficial y demás efectos consiguientes.» 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia para su conocimiento publicidad y 
efectos oportunos. Madrid 17 de setiembre de 
^4* Alfonso Escalante. 

•unta provincial para calificarlos que sean acree
doras á la condecoración cívica concedida por 
rea^d^creto de l a de agosto de 1841. 

» 

M junta provincial para calificar á los que 
t e n gan derecho á obtener la condecoración c iv i -
c a decretada por el Regente del reino, en nom

bre y durante la menor edad de la reina doña 
Isabel II, en favor de los que tomaron parte eu 
el glorioso y espontáneo pronunciamiento de i .° 
de setiembre de 1 8 4 0 , se ha instalado en el dia 
de ayer, empezando sus trabajos por formular 
las bases que conforme á lo prevenido en el real 
decreto anunciado, proporcionen á cuantos él 
mismo comprende, el modo mas fácil de solicitar 
y conseguir tan honrosa condecoración. Ha re
suelto insertar el real decreto, y á continuación 
dichas bases para conocimiento de los interesa** 
dos, á fin de que los que deseen la distinción, 
hagan de acuerdo con ellas sus respectivas soli
citudes. 

L a junta mientras dure su encargo, procura
rá desempeñarlo del modo que mas satisfaga á 
sus comitentes, y si bien deseara que no fueran 
necesarios sus trabajos y que adornaran el pe
cho de todos los españoles una condecoración 
que recuerda el poder de un pueblo cuando ve 
holladas sus leyes, será sin embargo escrupulo
sa, y deseará ser justa en la calificación de los 
que la solicitan. 

Ministerio de la Gobernación de la Penínsu
la.—'Subsecretaría.—Circular.—S. A. S. el Regeu-
te del reino ha tenido á bien dirijirme con fecha 
12 del actual el decreto siguiente.—Tomando en 
consideración lo que habéis espuesto de acuerdo 
con el consejo de minstros, he tenido á bien de
cretar como Regente del reino, en nombre y du
rante la menor edad de la reina doña Isabel II, 
lo siguiente; Artículo i .° Se concede una conde
coración cívica conforme al adjunto modelo, á 
los concejales del ayuntamiento constitucional 
de Madrid y vocales de su diputaciou provincial 
que lo eran en i .° de setiembre de 1 8 4 0 , y á los 
milicianos nacionales y demás ciudadanos que 
tomaron parte en el espontáneo pronunciamien
to de dicho dia. Ar t . a.° Esta condecoración que 
se llevará al pecho pendiente de una cinta encar
nada, amarilla y verde, se concede igualmente: 
primero á los milicianos nacionales y ciudada
nos de la provincia de Madrid que hasta el 15 
del mismo raes de setiembre se presentaron á 
ofrecer sus servicios en la capital, ó los presen
taron en sus pueblos con misión de las autori
dades superiores: segundo, á los individuos de 
los ayuntamientos constitucionales y de las jun
tas de gobierno en todas las provincias del reino, 
y á los milicianos nacionales y ciudadanos que 
secundaron el pronunciamiento en los pueblos 
de su residencia antes del citado dia i 5 del mes 
de setiembre. Art. 3.° Para la calificación de los 
que tengan derecho á esta dis t inción, se forma
rá una junta en cada capital de provincia, com
puesta del'gcfe político, que la pres id i rá , del a l 
eadle primero constitucional, un alcalde, un sin
dico y un diputado provincia! de los que esta
ban en ejercicio en setiembre de t84*S nombra
dos por las respectivas corporaciones actuales; 
y de un individuo por cada bata l lón , batería y 



> escuadrón de la milicia nacional, elegidos en jun-
Tta de oficiales. Oonde solo haya uno ó dos cuer-

opos, se nomhrarau tres.vocales. Art. 4«° k ° s .^ue 
.aspiren á ob t^er esta condecoración, dirijirán 
,3us solicitudes en el término de tres meses, á la 
.junta de la provincia donde prestaron el servicio, 
iy estas remitirau mensualmente al ministerio de 
.^vuestro cargo, listas de los que aprueben para 
J a espedicion de los competentes diplomas. Ten
dré is lo entendido y dispondréis lo conveniente 
á su cumplimiento. L o que traslado á V . E . pa
ra su inteligencia y á fin de que con arreglo al 
artículo 3.° proceda á la formación de la junta 
de calificación que en el mismo se previene, re
mitiendo á su debido tiempo listas de los indivi
duos] comprendidos en dicha gracia para la es
pedicion de los correspondientes diplomas. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 1 8 de agos
to de i84i.r-Infante.—Sr. gefe político de M a 
drid.—Y en cumplimiento del real decreto que 
precede, y con el objeto indicado, la junta ha 
adoptado las siguientes bases. 

1. a Los concejales del ayuntamiento consti
tucional de esta-corte, los diputados provincia
les, asi como los individuos de los demás ayun
tamientos de la provincia, que hallándose en el 
caso del artículo i .° y a.° del preinserto real de
creto, quieran obtener la distinción cívica que 
en el mismo se concede, se dirijirá colectiva é 
individualmente á esta juuta, con un oficio en 
solicitud de aquella* 

2 . a Los comandantes de todos los batallones, 
escuadrones y baterías de la milicia nacional de 
Madrid, como los de los demás cuerpos de la 
provincia que igualmente estén comprendidos 
en los artículos i .° y a.° de dicho real decreto, 
con el fin de evitar el cúmulo de solicitudes que 
se reuni r ían , y entorpecimientos á que su n ú 
mero podría dar lugar para la roas pronta y fá
cil calificación de que trata el artículo 3.° de 
aquel decreto, por los medios que estimen mas 
oportunos y bajo su responsabilidad, formarán 
y remitirán á esta junta las listas que compren-» 
dan á todos aquellos individuos de los cuerpos 
de sus respectivos mandos que soliciten la con
decoración, verificándolo los de los pueblos de 
la provincia por conducto del subinspector de 
la milicia. 

3. a Los demás ciudadanos vecinos ó residen
tes en esta capital, y los de todos los pueblos de 
la provincia que hallándose también comprendi
dos en los casos de los referidos artículos i . ° y a.° 
del real decreto, quieran obtener la condecora-* 
cion, deberán dirijir á esta junta sus respectivas 
solicitudes competentemente documentadas. 

4- Las comunicaciones y solicitudes de que 
s£ ha hecho mér i to , se entregarán en la secreta* 
ria de la junta, que se halla establecida en la del 
gobierno político de esta provincia. 

L o que se pone en conocimiento de loé inte
r cedo* para lo* efectos consiguientes. Madrid 

i 4 de setiembre de 1841.—Alfonso Escalante 
presidente.—El conde de Castañeda, secretario! 

P A R T E NO OFICIAL* 

- t i l 

ANUNCIOS. 
\ • 

Se saca á pública subasta el disfrute y apro
vechamiento de la caza del Monte Encinar, de 
los propios de la villa de Pozuelo de Alarcon, ti* 
tulado la Escorzonera, por e l tiempo de ocho 
a ñ o s , que darán principio en i . Q de enero de 
i 8 4 a , y finará el úl t imo de diciembre de 1849. 

Para su remate han señalado los señores de su 
ayuntamiento constitucional; e l domingo 3 de 
octubre p róx imo, y hora de las n de su maña
na, en sus casas consistoriales , en cuyo acto se 
manifestarán á los licitadores las condiciones que 
obran en su espediente. * 

E n la vil la de Colmenar de Oreja se subastan 
todos los ramos destinados á menos repartir, y 
los correspondientes al caudal de propios, ha
biéndose señalado para su primer remate el dia 
2 9 del corriente mes de setiembre, en las casas 
capitulares: los que quisiesen interesarse en las 
subastas acudan á la secretaría del ayuntamiento 
constitucional, donde están de manifiesto los plie
gos de condiciones. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Belmonte de Tajo ha señalado para el primer re 
mate de los puestos públicos y ramos arrenda
bles de ella para el año próximo, el dia 2 9 del 
corriente de diez á doce de su mañana , en la sala 
de sus sesiones. L o que se anuncia para conoci
miento de los que quieran interesarse en ellos. 

M A N U A L D E R E E M P L A Z O S . 
Esta colección de leyes y resoluciones relati

vas á las quintas, comprende la ordenanza de 
reemplazos y todas sus adiccipnes y aclaraciones 
espedidas hasta el dia , con los decretos respec
tivos á la ejecución del sorteo úl t imamente de
cretado. Se vende en la librería de Castillo Brun, 
calle de Carretas, á precio de 11 rs. mediante el 
aumento míe nuevamente ha recibido; pero los 
que la hubieren comprado antes de esta fecha, 

{>odrán tener, si gustan, abonando solo un real, 
a parte adicciouada para unirla á la colección. 

MADRID: Imprenta de P I T A . 


